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SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 37 TREINTA Y SIETE DEL

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MOROLEóN, GUANAJUATO

PARA EL PERIODO 2O2I-2O24.

En la Ciudad de Moroleón, Guanajuato, siendo las 14:10 catorce horas

con diez minutos del día 28 veintiocho de marza de 2024 dos mil

veinticuatro, con fundamento en lo establecido en los artículos 61, 63,64,

Fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se

reunieron en la Sala de Cabildo de esta Presidencia Municipal, los

Ciudadanos Regidores: C. Grecia Denisse Martínez Díaz, Ing. Arturo

Guzmán Malagón, C. María Luisa Edelmira Duran Ruí2, C. Ana Luisa

Cancino Lopez, Lic. Talia Cristina Lara Cintora y Lic. Gabriel García de AIba

Ortiz; encontrándose presente vía zoom la Arq. Sonia López Álvarez; así

como el L.A.L Martin Heber López Ortega, Síndico Municipal y el Lic.

Fernando Tonatiuh Sánchez Barragán, Presidente Municipal Interino,

quien preside previa convocatoria, para el efecto de iniciar con la sesión

extraordinaria número 37 treinta y siete del Honorable Ayuntamiento de

:::T1: -' T :.1lll lli;llHT:". ; .. ........... :............ - .

1. Lista de asistencia.
2, Declaración del quórum legal e instalación de la sesión,
3. Lectura y aprobación del orden del día.
4, Asunto del Ing. Arturo Guzmán Malagón.
5. Asunto del C. .Iavier Eduardo Salazar Sánchez.
6. Asunto del C. Gabriel Alberto Álvarez Zamudio.
7, Asunto del Prof. Alfonso Zamudio López.
8. Clausura de la Sesión.

DESARROLLO DE LA SESIóN.

El Lic. Fernando Tonatiuh Sánchez Barragán, Presidente Municipal

Interino de Moroleón, Guanajuato da la bienvenida a la sesión

extraordinaria número 37 treinta y siete y agradece su presencia

a los miembros del Honorable Ayuntamiento.

1. Lista de Asistencia.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. José Luis Alfaro Guzmán,

a solicitud del Presidente Municipal Interino realiza el pase de lista

correspondiente; encontrándose ausentes los CC. Rolando Martínez y
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Martha Zavala Vergil; vía zoom la Arq. Sonia López Alvarez e integrándose

en el asunto número 4 el Ing. Arturo Guzmán Malagón; luego de confirmar

la asistencia de la mayoría de los integrantes del Honorable

Ayuntamiento, informa de la exístencia del cuórum legal.

2, Declaración del quórum legal e instalación de la sesión.

Con el quórum legal existente, el Presidente Municipal Interino declara

legalmente instalada la presente sesión extraordinaria número 37 treinta

y siete y válidos los acuerdos que de ella emanen.

3. Lectura y aprobación del orden del día.

EI Secretario del Honorable Ayuntamíento, Lic. José Luis Alfaro Guzmán,

efectúa la lectura del orden del día y se pone a consideración del pleno de

la sesión.

A favor: Lic. Fernando Tonatiuh Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber

López Ortega, C. Grecia Denisse Martínez Díaz, C. María Luisa Edelmira

Duran Ruí2, C. Ana Luisa Cancíno López, Lic. Talia Cristina Lara Cíntora,

Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López y Arq.

Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el orden del día.

4. Asunto del Ing. Arturo Guzmán Malagón.

El Ing. Arturo Guzmán Malagón, Regidor, solicita al Honorable
Ayuntamiento una Licencia sin Goce de sueldo, esto a partir del día 01 de
abril y hasta el día 02 dos de junio, reincorporándose a su puesto el día
03 de junio de la presente anualidad, esto con la finalidad de participar
en el proceso electoral 2OZ3-2O24, fundamentando su petición en el
artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.

A favor¡ Lic. Fernando Tonatiuh Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber

López Ortega, C. Grecia Denisse Martínez Díaz, C. María Luisa Edelmira

Duran Ruí2, C. Ana Luisa Cancino López, Lic. Talia Cristina Lara Cintora,

Lic. Gabriel García de Alba Orliz, Lic. Alejandro Sánchez López y Arq.

Sonia López Álvarez.

Abstención: Ing. Arturo Guzmán Malagón.
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Acuerdo: Por Mayoría Calificada se otorga Licencia sin goce de sueldo al

Regidor Ing. Arturo Guzmán Malagón a partir del día 01 primero de abril
y hasta el día 02 dos de junio, re¡ncorporándose a su puesto el día 03 tres
de junio de la presente anualidad, con fundamento en el artículo 49 de la
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Por consiguiente
se manda citar a su suplente el C. Fernando Vargas Ruiz, suplente del
Regidor, para que se presente a sesión de cabildo el día 01 de abril de la
presente anualidad, previa notificación del Secretario del
Ayuntamiento.

5. Asunto del C. Javier Eduardo Salazar Sánchez.

El C. Javier Eduardo Salazar Sánchez, Policía 33PM solicita una Licencia
sin Goce de sueldo, esto a partir del día 01 de abril y hasta el día 02 dos
de junio, reincorporándose a su puesto el día 03 de junio de la presente
anualidad, esto con la finalidad de participar en el proceso electoral2O23-
2A24, fundamentando su petición en el artículo 43 del Reglamento
Interior de Trabajo para los Trabajadores al Servicio de la Administración
Publica Centralizada del Municipio de Moroleón, Guanajuato.

A favor: Líc. Fernando Tonatiuh Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber

López Ortega, C. Grecia Denisse Martínez Díaz, Ing. Arturo Guzmán

Malagón, C. María Luisa Edelmira Duran Ruí2, C. Ana Luisa Cancino LÓpez,

Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de AIba Arilz, Lic.

Alejandro Sánchez López y Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por Unanimidad se otorga Licencia sin goce de sueldo al C.

Javier Eduardo Salazar Sánchez, Policía 33PM a partir del día 01 primero
de abril y hasta el día 02 dos de junio, reincorporándose a su puesto el

día 03 tres de junio de la presente anualidad, con fundamento en el
artículo 43 del Reglamento Interior de Trabajo para los Trabajadores al
Servicio de la Administración Pública Centralizada del Municipio de
Moroleón, Guanajuato.

6. Asunto del C. Gabriel Atberto Álvarez Zamudio,

El C. Gabriel Alberto Álvarez Zamudio, Promotor 27 PR de Protección Civil
solicita una Licencia sin Goce de sueldo, esto a partir del día 01 de abril y
hasta el día 02 dos de junio, reincorporándose a su puesto el día 03 de
junio de la presente anualidad, esto con la finalidad de participar en el
proceso electoral 2A23-2A24, fundamentando su petición en el artículo 43
del Reglamento Interior de Trabajo para los Trabajadores al Servicio de
la Administración Pública Centralizada del Municipio de Moroleón,
Guanajuato.
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A favor: Lic. Fernando Tonatiuh Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber \llLtIt I tLlrLt 
\r

López Ortega, C. Grecia Denisse Martínez Díaz, Ing. Arturo Guzmán A
Malagón, C. María Luisa Edelmira Duran Ruí2, C. Ana Luisa Cancino LÓpez, Ü\
Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.

Alejandro Sánchez López y Arq. Sonía López Álra.ez.

Acuerdo: Por Unanímidad se otorga Licencia sin goce de sueldo al C. l-
Gabriel Alberto Álvarez Zamudio, Promot ar 27 PR de Protección Civil a-=:
Fartir del día 01 primero de abril y hasta el día AZ dos de junio,
reincorporándose a su puesto el día 03 tres de junio de la presente
anualidad, con fundamento en el artículo 43 del Reglamento Interior de
Trabajo para los Trabajadores al Servicio de la Administración Pública

Centralizada del Municipio de Moroleón, Guanajuato.

7. Asunto del Prof. Alfonso Zamudio López.

El Prof. Alfonso Zamudio López, Director de Educación y Deportes, solicita
una Licencia sin Goce de sueldo, esto a partir del día 01 de abril y hasta
el día 02 dos de junio, reincorporándose a su puesto el día 03 de junio de
la presente anualidad, esto con la finalidad de participar en el proceso

electoral 2023-2024, fundamentando su peticÍón en el artículo 43 del
Reglamento Interior de Trabajo para los Trabajadores al Servicio de la
Administración Pública Centralizada del Municipio de Moroleón,
Guanajuato.

A favor: Lic. Fernando Tonatiuh Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber

López Oftega, C. Grecia Denisse Martínez Díaz, Ing. Arturo Guzmán

Malagón, C. María Luisa Edelmira Duran Ruí2, C. Ana Luisa Cancino L6pez,

Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Lic.

Alejandro Sánchez López y Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por Unanimidad se otorga Licencia sin goce de sueldo al Prof.
Alfonso Zamudio López, Director de Educación y Deportes a partir del día
01 primero de abril y hasta el día 02 dos de junio, reincorporándose a su
puesto el día 03 tres de junio de la presente anualidad, con fundamento
en el artículo 43 del Reglamento Interior de Trabajo para los Trabajadores
al Servicio de la Administración Pública Centralizada del Municipio de
Moroleón, Guanajuato

8. Clausura de la Sesión.

No habiendo otro asunto

extraordinaria número 37
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que tratar se dio por terminada la sesión

treinta y siete del Honorable Ayuntamiento

s¡endo las L4:16 catorce horas con diec¡séis minutos del día 28 veintioch
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de marzo de 2024 dos m¡l ve¡nticuatro, firmando los que en ella

intervinieron previa lectura, para los usos y fines legales a que haya lugar.

DAMOS FE.

LIC, FERNANDO TONA

C. MARIA oumx nuÍz
REGIDORA LENTE

.CINTORA LIC. GABRIEL GARCIA DE ALBA ORTIZ
REGIDOR

EsrA HoJA CoNTTENE LAs FrRMAs, euE coRREspoño¡n¡ AL AcrA DE sEsroN EXTRAoRDTNARTA NUMERo 37
TRETNTA y srETE DEL H. AvuNTAMTENTo o¡ monoleóN GUANAJUATo, ADMrNrsrnacróru 2azL-zoz4, DE FECHA

28 (VETNTTOCHO) DE MARZO DÉ. ZO24 (DOS MrL VETNTTCUATRO).-----------
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PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO

REGIDOR


